
Quito, 17 de Diciembre del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MILAMECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía MILAMECUADOR S.A. de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACIÓN | CORPORACION DENOMINACIÓN | CAMELBACK L.P. 

FAVORITA C.A. 
NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD | CANADIENSE 
IDENTIFICACION | 1790016919001 IDENTIFICACION | SE-Q-00003597 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 22.500 No. ACCIONES 22.500 
TOTAL US $ 22.500,00 TOTAL US $ 22.500,00 
  

  
El tipo de inversión de la compañía CAMELBACK L.P. es extranjera directa. La transferencia 

se realiza a título Oneroso. 

Mediante esta transferencia se ceden todos los derechos y obligaciones a favor de la Cesionaria. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

) 

  

—= > a 

T. Jorge Marcelo Espinosa Lucero 

Vicepresidente Financiero o 
CORPORACION FAVORITA C.A. CAMELBACK L.P. 

CEDENTE CESIONARIA
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JA SORsoRscios a e a l 

FF FAVORITA Sr 

Quito, a 13 de marzo del 2018 

Señor Ingeniero 

Fernando José Sáenz Miño 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la compañía CORPORACIÓN FAVORITA C.A., reunido el día de hoy, 

martes 13 de marzo del 2018, tuvo el acierto de reelegirle VICEPRESIDENTE 

FINANCIERO de la sociedad, por el período estatutario de dos años,Con todas las facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía dentro de las 

facultades determinadas en el artículo trigésimo séptimo del Estatuto Social, conforme lo 

contenido en la escritura pública de reforma y codificación del Estatuto Social, otorgada ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 14 de abril del 

año 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 

Cristóbal Salgado, el 26 de noviembre del año 1957, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 

noviembre del mismo año; se reformó y codificó su Estatuto Social mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 14 

de abril del año 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año; y se 

aumentó el capital y reformó el Estatuto Social mediante escritura pública de 2 de mayo del 

2017, otorgada ante la Notario Décimo Tercera del cantón Quito, Doctora María Portilla 

Bastidas e inscrita en Registro Mercantil el 10 de agosto del 2017. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

ACTA DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes 13 de marzo de 

2018, acepto la designación de VICEPRESIDENTE FINANCIERO de la compañía 

CORPORACIÓN FAVORITA C.A. 

   

     F ando José Sáenz Va 

C.CM70423965-4 

'0 

    
Corporación Favorita C.A. Ay. General Enríquez Vía a Cotogchoa Telfs: (593=2)/299 65 00 P¿O.Box: 1711204910/Bax: (593-2)299/65. 02    



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 81607. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6423 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION FAVORITA C.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SAENZ MIÑO FERNANDO JOSE - ] 

| IDENTIFICACIÓN 1704239654 Ñ 
| CARGO: VICEPRESIDENTE FINANCIERO | 
| PERIODO(Años): 2 AÑOS |   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 224 DEL. 30/11/1957 NOT. 1 DEL 26/11/1957.- REF. CODIF. ESTAT. RMH 1893 DEL | 

12/06/2008 NOT.14 DEL 14/04/2008.- AC. Y REF. ESTAT, RMY 3560 DEL 10/08/2017 NOT. 13 

DEL 02/05/2017.- 0.P 
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CANADA 
PROVINCE OF QUÉBEC 

  

l, the undersigned, Danielle Gagliardi, Secretary of the Chambre 

des notaires du Québec, a professional order duly established under the 
Notarial Act and the Professional Code, having its Head Office in the City 
of Montréal, Province of Québec, hereby certify under my oath of office: 

THAT M'* Francois Dupuis, Notary in the Town of Westmount, 
Province of Québec, is a member of the Ordre des notaires du Québec 
since June 29', 1988, date of his registration on the Roll of the said 
professional Order; 

That since that date, M'* Dupuis has «always been entered on the 
Roll of the Chambre des notaires du Québec; 

THAT his signature affixed to the attached document corresponds 
to that filed in my office in accordance with the Notarial Act. 

IN WITNESS WHEREOF, | have signed the present certificate in 
the City of Montréal, this Tuesday, February 13, 2018.   

euro as 
Danielle Gagliardi, Notary 
Secretary   
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“Partnership”), a Limited Partnership existing under the Laws of the Canada, do hereby certify 

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

oF 

CAMELBACK LP. | 

  

following: 

; z 
1. The name of the Partnership is CAMELBACK LP. e 

O 
2. The Partnership was incorporated on November 28”, 2012, under the Laws of the ay 

Netherlands, numbered 4683762846625, being the Registered Office in the Netherlands. Do 

3. On December 30” 2017, a resolution of the shareholders authorized the change of the 
Registered Office of the Partnership 

4. On January 30”, 2018 the Partnership moved its Registered Office to 45B West Wilmot 
Street, Suite 22, Richmond Hill, Ontario, L4B 2P3, Canada. 

5. Since then, the Partnership exists under the Laws of Canada as Company number 

280121237. 

6. The Registered Agent of the Company is VGV (CANADA) LP., 458 West Wilmot Street, 
Suite 22, Richmond Hill, Ontario, L4B 2P3, Canada 

7. The Partnership issued 10.000 shares with a par value of $1.00 Canadian Dollars each of 

ordinary class. 

8. In so far as is evidenced by the documents filed at the Registered Office, the Partnership in | 

existence and in good standing. gl 

9. According to the documents filed on the Partnerships file as at January 31*, 2018, tnere are 

no actions, pending or threatened, against the Company and no action has been taken to 
wind-up the Company or to appoint a receiver or manager. 

10. According to the Partnership records, the Partnership has not created any charges over its | 

assets. 
11. According to the Partnership records, the Limited Partners of the Partnership are: 

Limited Partner: Percentage of Participation: 
LATIN FUND TRUST 100% 

12. According to the Partnership records, the General Partner of the Partnership is: 

General Partner: Percentage of Participation: 
LATIN FUND TRUST 0% 

13. According to the Partnership records, the Attorney in Fact of the Partnership is: 

Attorney in Fact: Date of Appointment: 
Jorge Marcelo Espinoza Lucero 25” January 2018 

Montreal, Canada on January 31", 2017, | 

Registered Agent | 
Andres Penuela 

VGV (CANADA) LP. Ú 
Document Procurement Officer Ñ 

  

    

 



  

CERTIFICADO 

CANADÁ 
PROVINCIA DE QUEBEC 

Yo, la abajo firmante, Danielle Gagliardi, Secretaria de la Cámara de 
notarios de Quebec, una agrupación profesional debidamente establecida bajo la 
Ley Notarial y el Código Profesional, con su Oficina Principal en la Ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, por la presente certifico bajo mi juramento del 
cargo: 

QUE el Sr. Frangis Dupuis, Notario de la Población de Westmount, 
Provincia de Quebec, es miembro de la Agrupación de notarios de Quebec desde 
el 29 de junio de 1988, fecha de su inscripción en el Censo de dicha Agrupación 
profesional; 

Que desde esa fecha, el Sr. Dupuis siempre ha sido ingresado en el Censo 
de la Cámara de notarios de Quebec; 

QUE su firma incluida en el documento adjunto corresponde a aquella 
archivada en mi oficina de acuerdo con la Ley Notarial. 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, he firmado el presente certificado en la 
Ciudad de Montreal, este martes 13 de febrero de 2018. 

(firmado) 

Danielle Gagliardi, Notario 
Secretaria 

600013581 

  

Rosa María Dávalos V. 
Traductora 
C.l. 170633982-5
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Nosotros, VGV (UK) LTD., en nuestra calidad de Agente Registrado de 
CAMELBACK LP (la “Sociedad”), una Sociedad Limitada existente bajo las 

Leyes de Canadá, por la presente certificamos lo siguiente: 

1. El nombre de la Sociedad es CAMELBACK LP. 

2. La Compañía fue incorporada el 28 de noviembre de 2012 bajo las Leyes 

de los Países Bajos, con número 4683762846625, estando su Oficina 

Registrada en los Países Bajos. 

3. El 30 de diciembre de 2017, una resolución de los accionistas autorizó el 

cambio de la Oficina Registrada de la Sociedad. 

4. El 30 de enero de 2018 la Sociedad trasladó su Oficina Registrada a la 

Calle Wilmot Oeste Nro. 45B, Suite 22, Richmond Hill, Ontario L4B 2P3, 
Canadá. 

5. Desde entonces, la Sociedad existe bajo las Leyes de Canadá con el 

número de Compañía 280121237. 

6. El Agente Registrado de la Compañía es VGV (CANADA) LP., Calle Wilmot 

Oeste Nro. 45B, Suite 22, Richmond Hill, Ontario L4B 2P3, Canadá. 

7. La Compañía emitió 10.000 acciones ordinarias con un valor nominal de 

$1,00 Dólar Canadiense cada una. 

8. En lo que respecta a lo que se evidencia mediante los documentos 

archivados en la Oficina Registrada, la Sociedad se encuentra en existencia 

y en cumplimiento de sus obligaciones. 

9. De acuerdo a los documentos archivados en el archivo de la Sociedad al 31 

de enero de 2018, no existen acciones, pendientes o potenciales, en contra



  

de la Compañía y no se ha tomado ninguna acción para liquidar la 

Compañía o para nombrar un liquidador o administrador. 

10.De acuerdo a los registros de la Sociedad, la Sociedad no ha constituido 
cargo alguno sobre sus activos. 

11. De acuerdo a los registros de la Sociedad, los Socios Limitados de la 

Sociedad son: 

Socio Limitado: Porcentaje de Participación: 

LATIN FUND TRUST 100% 

12.De acuerdo a los registros de la Sociedad, el Socio Comanditado de la 

Sociedad es: 
Socio Comanditado: Porcentaje de Participación: 

  

LATIN FUND TRUST 0% 

13.De acuerdo a los registros de la Sociedad, el Apoderado de la Sociedad es: 

14. Apoderado: Fecha de Nombramiento: 

Jorge Marcelo Espinoza Lucero 25 de enero de 2018 

Montreal, Canadá, 31 de enero de 2017 

(firma ilegible) 

Agente Registrado 
Andrés Penuela 

VGV (CANADA) LP. 

Funcionario de Gestión de Documentos 
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Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR JAVIER MALATAY LEMA de la NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ro 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 1284-DP17-2018-MP, comparece(n) ROSA MARIA DAVALOS VALENCIA portador(a) de 

CÉDULA 1706339825 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 20 DE FEBRERO DEL 2018, (17:17), 

4 y * 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DAVALOS AUGUSTO NICOLAS 

Nombres de la madre: VALENCIA MARIA DEL SOCORRO 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

   
  

  

N? de certificado: 189-095-14944 AL Y 7 

139-095-14944 Ing. Jorge Troya Fuertes 

        

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a/a LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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CANADA 
PROVINCE OF QUÉBEC 

|, the undersigned, Danielle Gagliardi, Secretary of the Chambre 
des notaires du Québec, a professional order duly established under the 
Notarial Act and the Professional Code, having its Head Office in the City 
of Montréal, Province of Québec, hereby certify under my oath of office; 

THAT Mt? Frangois Dupuis, Notary in the Town of Westmount, 
| Province of Québec, is a member of the Ordre des notaires du Québec 

since June 29', 1988, date of his registration on the Roll of the said 
professional Order; 

That since that date, M''* Dupuis has always been entered on the 

Roll of the Chambre des notaires du Québec; 

THAT his signature affixed to the attached document corresponds 
to that filed in my office in accordance with the Notarial Act. 

IN WITNESS WHEREOF, | have signed the present certificate in 
the City of Montréal, this Tuesday, February 13, 2018.   

  
Danielle Gagliardi, Notary 
Secretary   

  

  

   

  

t 
101-2045, rue Stanley, Montréal OC'_H3A 2V4 Tel.: 514-879-1793 ro ALONE. oy al a E 600013577 

document 'E FOTOCOPIA del 

ori “que me fue exhibido devuelto al 

inleresado. 2.0 MAR, 

de a, en 

= 0 FalconíN Molina 

SAO VIGESIMB NBU EL CANTÓN QUITO 

   



  

A
N
 

  

       

      

   
   “EDO EA! 

CAMELBACK LP, a Canadian Limited Partnership, numbered 280121237, whose 

Officer, ANDRES PENUELA (hereinafter referred to as "the Agent”) does Fér S 

General Power of Attorney in favor of JORGE MARCELO ESPINOSA LUÉÉ R y 

of Ecuador (Passport n. 1706467881) hereinafter referred to as “the Attorney 49 Ma nagé Se 

the Company's affairs according to the following: O FALCO 

To manage, execute and realize, on behalf of the Company, all the transactions related to 

every movable or immovable, corporeal or incorporeal, property of the Company. The 

Attorneys will be able to sign forms, contracts, public contracts, declarations, certifications, 

and every other document that might be necessary to sign in order to achieve the object of 

this Power of Attorney. 

To receive, dispose, transfer every movable or immovable, corporeal or incorporeal, the 

Company owns, with faculty to sign every kind of document public or private that might be 

necessary for the negotiation, sale and transfer of movable or immovable (forms, 

promissory contracts, contracts, public contract of sale, certifications, and petitions to the 

Municipality). 

To purchase, acquire, receive on behalf of the Company every kind of movable or 

immovable properties for any other reason, being able to sign whatever kind of document 

public or private that might be necessary for the negotiation, sale and transfer of movable 

or immovable (forms, promissory contracts, contracts, public contract of sale, certifications, 

and petitions to the Municipality). 

To lease, pledge, mortgage, encumber, donate, sell, rent, or dispose of in any way or 

manner, the movable or immovable, corporeal or incorporeal, properties of the Company. 

To represent the Company in matters of administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the Company has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures; to buy stocks or shares of any kind in other companies; to 

take part in Assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, including 

agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of 

companies; to attend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extraordinary or 

Universal General Meetings held in the company or companies of which CAMELBACK LP 

is or becomes a partner or shareholder, intervening with voice and vote, signing the 

minutes and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or 

VGV (CANADA) LP. 
45B West Wilmot Street, Suite 22 

Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 
Canada



  

by the statutes that govern the Company or Companies; to suggest, accept or deny 

whatever appointment proposed to the Company by the company or companies of which 

CAMELBACK LP is or becomes a partner or shareholder, 

To buy, sell, cede, transfer, subscribe, endorse, permute, pledge, encumber or transfer 

them to a trust, stocks or shares of any kind in other companies the Company owns or will 

get to own in the future in the companies of which CAMELBACK LP is or becomes a 
partner or shareholder, receiving the corresponding share certificates, as well as sign 

endorsements and subscribe deeds, notes or notifications of transfer, bills or share 

certificates, in order to achieve the object of this Power of Attorney. 

To represent the Company in matters of administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the Company has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures. 

To take part in Assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, including 

agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of 

companies; to attend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extraordinary or 

Universal General Meetings held in the company or companies of which CAMELBACK LP 

is or becomes a partner or shareholder, intervening with voice and vote, signing the 

minutes and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or 

by the statutes that govern the Company or Companies. 

To be able to claim and receive legal, judicial or extrajudicial, the values that the Principal 

owns or come to possess in the company or companies, by way of profits, and in 

proportion to the units or shares belonging to it; therefore, she is entitled to sign any 

receipt or document related to profits or for any other reason. 

To open and/or close, manage and operate current or savings account on behalf of their 

principal. The Attorneys will be able to administer the current or savings account with their 

sole separate signature, in the name of the Principal. 

To realize whichever act on behalf of the Company with whatsoever Financial Institution, 

to obtain, renew or cancel credits, mortgages o other pending obligation existing or in the 

future. 

To issue notes, signs, bills of exchanges as a drawer, acceptor, endorser or guarantor; 

accept obligations, be they of a commercial or civil nature. To deliver, pay, cancel or 

receive money, checks, deposits or whatever other monetary value, with faculty to endorse 

checks to the bank account the Company owns. 

To realize every act or transaction, with the Ecuadorian Service of Internal Revenues (SRI) 

to obtain, update, cancel the Unique Register of Taxpayers (RUC), to pay whatever kind of 

VGV (CANADA) LP. 
45B West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 

Canada



    
tax, tribute, special contribution, among others; to file whatever kind of declaratiohy,.. ie 
consultation or testimony. €     

    propose and continue demands, answer orally or in writing where apbrop 

exercising, desisting, negotiating, extinguishing or running out the rights ayd a 

exceptions related, in all its incidents and instances, of every nature inPfrant = 

competent authority either Courts, Tribunals, Agencies, Corporations, Aúfbd > 

officials, either by themselves or through others, and even, in all kinds of acts hy ale S 

extrajudicial conciliation, until the completion thereof. Do FALLS 

To demonstrate, exhibit or declare the express consent of CAMELBACK LP when 

requested by the Law. 

The Power of Attorney herein granted may be used and exercised by JORGE MARCELO 

ESPINOSA LUCERO to act individually in any part of the world, including any country, 

state, colony, province, municipality, or political subdivision of any country. 

This Power of Attorney shall remain in full force and effect indefinitely, or until such time as 

expressly revoked by the Company or surrendered by the Attorneys. 

Issued and signed on January 31*, 2018, in the city of Montreal, Canada. 

For and on behalf of CAMELBACK LP, 

Registered Agent 
VGV (CANADA) LP. 

Andres Penuela 

Document Procurement Officer 
CAMELBACK LP 

VGV (CANADA) LP. 

45B West Wilmot Street, Suite 22 
Richmond Hill, Ontario L4B 2P3 
Canada 
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CERTIFICADO 

CANADÁ 
PROVINCIA DE QUEBEC 

Yo, la abajo firmante, Danielle Gagliardi, Secretaria de la Cámara de 
notarios de Quebec, una agrupación profesional debidamente establecida bajo la 
Ley Notarial y el Código Profesional, con su Oficina Principal en la Ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, por la presente certifico bajo mi juramento del 
cargo: 

QUE el Sr. Francis Dupuis, Notario de la Población de Westmount, 
Provincia de Quebec, es miembro de la Agrupación de notarios de Quebec desde 
el 29 de junio de 1988, fecha de su inscripción en el Censo de dicha Agrupación 
profesional; 

Que desde esa fecha, el Sr. Dupuis siempre ha sido ingresado en el Censo 
de la Cámara de notarios de Quebec; 

QUE su firma incluida en el documento adjunto corresponde a aquella 
archivada en mi oficina de acuerdo con la Ley Notarial. 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, he firmado el presente certificado en la 
Ciudad de Montreal, este martes 13 de febrero de 2018. 

(firmado) 
Danielle Gagliardi, Notario 
Secretaria 

600013577 

  

Rosa María Dávalos V. 
Traductora 
C.l. 170633982-5
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PODER 

'NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

a, 
cuyo domicilio legal se encuentra ubicado en la calle West Wilmot Nro. “e QUO de tADOR 

Richmond Hill, Ontario L4B 2P3, Canadá (en adelante denominada “la Corfipañí Y 

en adelante representada por su Agente Registrado, VGV (CANADA) LP, 

representada por su Funcionario de Gestión de Documentos, ANDRÉS PENUELA 

(en adelante denominado como “el Funcionario”) por la presente otorga un Poder 

General a favor de JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO, ciudadano 

ecuatoriano (Pasaporte No. 1706467881) en adelante denominado “el 

Apoderado”, para administrar los asuntos de la Compañía conforme a lo siguiente: 

   
CAMELBACK LP, una Sociedad Limitada canadiense, con el número 2801 

   

Administrar, ejecutar y llevar a cabo, en representación de la Compañía, todas las 

transacciones relacionadas con todos los bienes muebles o inmuebles, corpóreos 

o incorpóreos, de la Compañía. Los Apoderados podrán firmar formularios, 

contratos, contratos públicos, declaraciones, certificados, y todos los demás 

documentos que puedan ser necesarios firmarse a fin de alcanzar el objeto de 

este Poder. 

Recibir, disponer, transferir cada bien mueble o inmueble, corpóreo o incorpóreo 

de propiedad de la Compañía, con la facultad de firmar cada tipo de documento 

público o privado que pueda ser necesario para la negociación, venta y 

transferencia de bienes muebles o inmuebles (formularios, contratos promisorios, 

contratos, contratos públicos de venta, certificados, y solicitudes al Municipio). 

Comprar, adquirir, recibir en representación de la Compañía todo tipo de 

propiedades muebles o inmuebles por cualquier otro motivo, pudiendo firmar 

cualquier clase de documento público o privado que pueda ser necesario para la 

negociación, venta y transferencia de bienes muebles o inmuebles (formularios,



  

contratos promisorios, contratos, contratos públicos de venta, certificados, y 

solicitudes al Municipio). 

Arrendar, prendar, hipotecar, gravar, donar, vender, alquilar, o disponer de 

cualquier forma o manera, los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o 

incorpóreos de la Compañía. 

Representar a la Compañía en asuntos de administración así como en todos los 

asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, 

también en sociedades generales o empresas conjuntas; comprar acciones o 

participaciones de cualquier tipo en otras compañías; participar en las Asambleas 

o reuniones a fin de llegar a cualquier tipo de acuerdos, incluyendo acuerdos de 

constitución, transformación, incremento de capital y disolución de compañías; 

asistir, participar y estar presente en todo tipo de Reuniones Generales Ordinarias, 

Extraordinarias o Universales realizadas en la compañía o compañías de las 

cuales CAMELBACK LP es o se convierta en socia o accionista, interviniendo con 

voz y voto, firmado las actas y protegiendo o haciendo que se protejan los 

derechos otorgados a ser representados por la ley o por los estatutos que rigen a 

la Compañía o Compañías; sugerir, aceptar o negar cualquier nombramiento 

propuesto a la Compañía por la compañía o compañías de las cuales 

CAMELBACK LP es o se convierta en socia o accionista. 

Vender, comprar, ceder, transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o 

transferir a un fideicomiso, las acciones o participaciones de cualquier clase en 

otras compañías de propiedad de la Compañía o que puedan ser de propiedad de 

la Compañía en el futuro en las compañías de las cuales CAMELBACK LP es o 

se convierta en socia o accionista, recibiendo los certificados de participación 

correspondientes, así como firmar los endosos y suscribir escrituras, notas o 

notificaciones de transferencia, recibos o certificados de participación, a fin de 

alcanzar el objeto de este Poder.
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Representar a la Compañía en asuntos de administración así como en todos los. 

asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés. 00 ra 

también en sociedades generales o empresas conjuntas. 

capital y disolución de compañías; asistir, participar y estar presente en toda, clasé 

de Reuniones Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales que se realicen 

en la compañía o compañías en las cuales CAMELBACK LP es o se convierta en 

socia o accionista, interviniendo con voz y voto, firmando las actas y protegiendo o 

haciendo que se protejan los derechos otorgados a ser representados por la ley o 

por los estatutos que rigen a la Compañía o Compañías. 

Ser capaz de reclamar y recibir de forma legal, judicial o extrajudicialmente, los 

valores que posee o llegue a poseer el Mandante en la compañía o compañías, a 

través de las utilidades, y en proporción a las unidades o participaciones que le 

pertenecen; por lo tanto, ella tiene derecho a firmar cualquier recibo o documento 

relacionado con las utilidades o por cualquier otro motivo. 

Abrir y/o cerrar, gestionar y operar la cuenta corriente o de ahorros a nombre de 

su mandante. Los Apoderados podrán administrar la cuenta corriente o de ahorros 

con su firma individual por separado, en representación del Mandante. 

Realizar cualquier acto de la Compañía con cualquier Institución Financiera, para 

obtener, renovar o cancelar créditos, hipotecas u otra obligación pendiente 

existente o futura. 

Emitir notas, señas, letras de cambio como girador, aceptante, endosante o 

garante; aceptar obligaciones, sean de naturaleza comercial o civil. Entregar, 

pagar, cancelar o recibir dinero, cheques, depósitos o cualquier otro valor



  

monetario, con la facultad de endosar cheques a la cuenta bancaria que posee la 

Compañía. 

Realizar todo acto o transacción, con el Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

(SRI) para obtener, actualizar, cancelar el Registro Único de Contribuyentes 

(RUC), para pagar cualquier clase de impuesto, tributo, contribución especial, 

entre otros; para presentar cualquier clase de declaración, consulta o testimonio. 

Representar al Mandante en cualquier asunto judicial o extrajudicial que esté 

pendiente actualmente o que aparezca en el futuro, en demanda o defensa de sus 

intereses, derechos y acciones, y que pueda proponer y continuar las demandas, 

responder verbalmente o por escrito cuando sea apropiado; ejercer, desistir, 

negociar, extinguir o agotar los derechos y acciones o excepciones relacionadas, 

en todos sus incidentes e instancias, de cualquier naturaleza frente a cualquier 

autoridad competente ya sean Cortes, Tribunales, Agencias, Corporaciones, 

Autoridades y funcionarios, sea por sí mismos o a través de terceros, e incluso, en 

toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta su finalización. 

Demostrar, exponer o declarar el consentimiento expreso de CAMELBACK LP 

cuando la Ley lo requiera. 

El presente Poder que se otorga puede ser usado y ejercido por JORGE 

MARCELO ESPINOSA LUCERO para actuar individualmente en cualquier parte 

del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipio, o 

subdivisión política de cualquier país. 

Este Poder permanecerá en plena vigencia y efecto de manera indefinida, o hasta 

el momento en el que sea expresamente revocado por la Compañía o devuelto por 

los Apoderados. 

Emitido y firmado el 31 de enero de 2018, en la ciudad de Montreal, Canadá.



Por y en representación de CAMELBACK LP, 

  

Agente Registrado 

VGV (CANADA) LP. 

Andrés Penuela 

Funcionario de Gestión de Documentos 
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Rosa María Dávalos V. 

Traductora 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181 701029D00232 

   
   

< 

P > 
Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR JAVIER MALATAY LEMA de la NOTARÍA VIGÉSIMA Ri 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 1284-DP17-2018-MP, comparece(n) ROSA MARIA DAVALOS VALEN, GN de 
stas 

CÉDULA 1706339825 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 20 DE FEBRERO DEL 2018, (17:17). 

  

ROSA MARIA DAVALOS VALENCIA 
CÉDULA: 1706339825 

  

¿/NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1284-DP17-2018-MP 
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«e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

ERA g + Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación < y ma ]      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DAVALOS AUGUSTO NICOLAS 

Nombres de la madre: VALENCIA MARIA DEL SOCORRO 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-095-14937    
  

    

   

        

    

E , 
e NN po m 

mm l 2 SLZ_ 
e] 

183-095-14937 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ARA rr mum. .DOCUMento firmado electrónicamente _. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Quito, 17 de Diciembre del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MILAMECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía MILAMECUADOR S.A. de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACIÓN | CORPORACION DENOMINACIÓN | VINALLOP 

FAVORITA C.A. INVESTMENTS 
S.L. 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD | ESPAÑOLA 
IDENTIFICACION | 1790016919001 IDENTIFICACION | SE-Q-00001267 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 22.500 No. ACCIONES 22.500 
TOTAL US $ 22.500,00 TOTAL US $ 22.500,00 
  

  
El tipo de inversión de la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L. es extranjera directa. La 

transferencia se realiza a título Oneroso. 

Mediante esta transferencia se ceden todos los derechos y obligaciones a favor de la Cesionaria. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes.     
Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

  

Vicepresidente Financiero 
CORPORACION FAVORITA C.A. 

CEDENTE 

VINALLOP INVESTMENTS S.L. 
CESIONARIA



  

       Ae 
CASADO 

ol 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACION Ú cs 

030 030-056 1704239654 
bin vero ces 

: SAENZ MIÑO FERNANDO JOSE 
5 Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
QUITO 
CANTÓN 
CUMBAYA 

A 

ZONA. 

  

  

  

cnt e 
REFERENDUM 
Y CONSULTA 
SOPULAR 2018 

  

——__— 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR A A a, SUPERIOR EMPLEADO 

| CÉDULA DE * 170646: 1 |. ESPINOSA JORGE MARCELO 15 SIVDADANIA ... L APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

  

' ! 

¡ i 

De
 

ESPINOSA LUCERO ' LUSAJRY FECHA DE EXPEDICÓN JORQE MARCELO . 
2014-02-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN A 

abro ¡> fl z024-0225 3 

  

OMA 

  

' | 

ll
 pas

 
Il

» 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — DC PESRERO 2010 can 

012 012 - 230 1706467881 
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JA SORsoRscios a e a l 

FF FAVORITA Sr 

Quito, a 13 de marzo del 2018 

Señor Ingeniero 

Fernando José Sáenz Miño 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la compañía CORPORACIÓN FAVORITA C.A., reunido el día de hoy, 

martes 13 de marzo del 2018, tuvo el acierto de reelegirle VICEPRESIDENTE 

FINANCIERO de la sociedad, por el período estatutario de dos años,Con todas las facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía dentro de las 

facultades determinadas en el artículo trigésimo séptimo del Estatuto Social, conforme lo 

contenido en la escritura pública de reforma y codificación del Estatuto Social, otorgada ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 14 de abril del 

año 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 

Cristóbal Salgado, el 26 de noviembre del año 1957, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 

noviembre del mismo año; se reformó y codificó su Estatuto Social mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 14 

de abril del año 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año; y se 

aumentó el capital y reformó el Estatuto Social mediante escritura pública de 2 de mayo del 

2017, otorgada ante la Notario Décimo Tercera del cantón Quito, Doctora María Portilla 

Bastidas e inscrita en Registro Mercantil el 10 de agosto del 2017. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

ACTA DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes 13 de marzo de 

2018, acepto la designación de VICEPRESIDENTE FINANCIERO de la compañía 

CORPORACIÓN FAVORITA C.A. 

   

     F ando José Sáenz Va 

C.CM70423965-4 

'0 

    
Corporación Favorita C.A. Ay. General Enríquez Vía a Cotogchoa Telfs: (593=2)/299 65 00 P¿O.Box: 1711204910/Bax: (593-2)299/65. 02    



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 81607. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6423 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION FAVORITA C.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SAENZ MIÑO FERNANDO JOSE - ] 

| IDENTIFICACIÓN 1704239654 Ñ 
| CARGO: VICEPRESIDENTE FINANCIERO | 
| PERIODO(Años): 2 AÑOS |   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 224 DEL. 30/11/1957 NOT. 1 DEL 26/11/1957.- REF. CODIF. ESTAT. RMH 1893 DEL | 

12/06/2008 NOT.14 DEL 14/04/2008.- AC. Y REF. ESTAT, RMY 3560 DEL 10/08/2017 NOT. 13 

DEL 02/05/2017.- 0.P 

  CUALQUIER ENMENDADUR, RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
' a 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS vé SE ERIERJENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

    
  

  

  

e VALIDEZ DEL PROCESO DESINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
En T %, % 

á < FECHA DE E ES DE ABRIL DE 2018 
y 

5 o DRY JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÁLITO 

2 3, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pagina 1 de 1
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Asiento número 49 del Libro Indicador.--=-=-=-=="=- 

Yo, Pon Rubén Perán Sáncnez, Notarzo del 

Ilustre Colegio de Cataluña con residencia en la 

Ciudad de Barce.ona DOY FE: De que las fotocopias 

extendidas sobre el anverso y reverso de los folios 

de papel timbrado de serie DJ y número 2235230 y 

los dos siguientes en orden correlativo, son fiel 

reflejo del original que se me exhibe lo que 

corpruebo mediante e. correspondiente cotejo. --=-=-- 

> 
13 

a 

  

  

  

Barcelona, a 

dieciocho. 

intidós de Enero del dos mil 

  

FE PUBLIC, 
NOTARIAL 

  

   



p
s
 

E
T
E
   

  

  

    

sta Apostilla certíica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ol signatano del 

  

Lu
n 

ES
 

3u
 

ys
 

—y
 

y
 

eS
 

O
 

  

umento en el que figura la firma de don Rubén Perán Sánchez. 

le Cataluña, en testimonio de exhibición de documenio expedido 
libro indicador 49. de 22 

El presente folio es el agregado al doc! 

Notario de Barcelona. Colegio Notarial d 

por el Registro Mercantil Central, a nombre de VINALLOP INVESTMENTS, S.L., 

de enero de 2018. en el foo DU2235232. ml - o 

: APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Cowritry» Pays * 

El presente documento público 
Thas ¿2 meturment le rrisen! ale p DA   

2. ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez 
has been signed by 

a 8lé sené pa 

3. quien actúa en calidad de Notario 
acing in the capa ty ol 

aossanten qual de 

4 y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears he seal - stamp of 
es! sevólu du sceau - timbre de 

Certificado 
Cerubad. Atestá 

5. en Barcelona 6. el dia 24/01/2018 
má the /le 

7. por Don Victor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
  

bajo el número N5301:2018/003130 8. 

Na FE Pú) wa6 cnt NOTARIet 

10. Firma: w mn 2 o = 7 3 

  

Victor Javier Asensio Borrellas 
Secretario 

decumento haya actuado y, c su caso, la identidad del seño o timbre de Que el documento púbtico esté revestida. 
Esta Apostilla no certifica cl contenido dei documento para el cua! se expidió. 

INo es válido «: 11so de esta Apostila e: España: 
se puede venficar en la dirección siguiente: https: 'cregisterjusticia.cs) :g0 de venificación de la Aposulla, NA.«OC-Enu +-cdíc-GL53 

   

    

       
    

        

Penta ae asp 

«RRAZÓN: Doy fe que el _presente 

Tus Ago Ae or             ande by cl lo porn e has cn he 
the seal or samp y. eh te pubac doaument hears 

¿city he conter cine ment Seca 

   

  

    
      

    

[The Apostie 15 pol vote Soc, se a where wii Span] 
EE j [To venty tte 1ssuance cl “lus Apostlle see nips eregsier justicia es] col us consta de ES beca Vert cauca Code ol 6053 útil 2 fotocopia Ap! original, que me 

  

   

Culle Aposille ne cerbíw pas le contenu de l'acta pour laque 
[bulisabon ce celo Ancile des pas same or? au 

¿Cone Apostlte pout átre verfés 
Cone se reañeas. 

  

    
NOTARIO VIGÉSIMO NO O DEL CANTÓN QUITO



  

Protocolo: 253 Fecha: 01/03/2018 
PODER 

OTORGADA POR 
"VINALLOP INVESTMENTS, S.L." 

A FAVOR DE 

DON DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA



DU3399450        
   Y 14 
ASTOA 

ELL 

     
      

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ 
NOTARIO 

C/ BALMES, 183, 5*-2* Teléf.932178512 

«BARCELONA 

«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, -==-=======--=- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

  

    

  

   
     

     

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

y del Ilustre Colegio de Cataluña. ---=----- 

==== COMPARECE === 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

urugua “residente en España, abogado, mayor de 

edad, casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I,E.: Y0001255-G. -- 

Identifico al compareciente por fe de 

ERICA A 

==== INTERVIENE === 

En nombre y representación, como administrador 

único y persona física representante designada por 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

MINVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA 

1



        NOT, 
A 

AO Ao 

S.L." en virtud de escritura autorizada el día 235 
m    de Febrero de 2.011, ante el Notario de Madrid dona, 

José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su AO 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1%. === 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839. --=========- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevación a público de 

Acuerdos socialer. ===========S5:S= === SE S=SSTESTE 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada "VINALLOP INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

escritura autorizada el día 13 de Agosto de 2.009, 

ante el Notario de Barcelona don Agustín Iranzo 

j j en el 

Reig, número 1.076 de su protocolo € inscrita 

e 
a l 

 



  

05/2017 

  

Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 41.421, 

folio 115, hoja B-384.272, inscripción 1%, --=--==--- 

Tiene su domicilio en Barcelona, calle Benet 

Mateu 40, tras_los acuerdos que se elevan a público 

       

    
   
     

   

Con C.I,f. número B-65.161.572.---==========--- 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
/ 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

el blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo,.. respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de au. pata námezo 1704179326, ——_—_—_ 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física 

representante, resultan de los acuerdos elevados a 

público en escritura por mí autorizada el día 2 de 

Noviembre de 2.017, número 1.106 de protocolo, los 

cuales considero suficientes y congruentes para 

DU3399451 

 



este otorgamiento. 

  

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la ¡identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. ===================-- 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

PODER, y al efectos ———— e 

==== 0 TORGA === 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

Siguientes ===========++ nooo” 

  = FACULTADES: ========== 

  

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

e la Sociedad, 
acciones o participaciones a nombre d a 

E RT e 
— ——Á



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

, DU3399452       

  

Ea 7 

08/2017 - 

  

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

respon lidad limitada, de economía mixta, 

     
    

     

  

   

  

ectivas,/ en comandita simple o en comandita 

dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

irticipación, o de la naturaleza que fuere de 

Cuerdo a la normativa vigente en la República del 

Ecuador, A 

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

realizar o aceptar las transferencias o cesiones de 

participaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural 0 

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias O 

cesiones de acciones o participaciones. ===="" ES 

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

5



por parte de la compañía en territorio ecuatoriano. 

  

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

socios o de accionistas de las compañías O 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. ===="="="=="=“"=TTTTI TIT TTTT 

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. =""""TTT""" 

Todo ello aunque en el ejercicio de. den 

y : lguna de 
facultades reseñadas, se incurriertes en alg a 

_—— 
- —_— 

¡1 ,5



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DU3399453 

08/2017 

  

las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

O CONELAPUEscOs. 

incorporación de sus datos personales a los      

    

icheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. ===" 

Así lo dice y otorga; leída al compareciente, a 

su elección esta escritura, por mí, el Notario, 

previa advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. ------- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de 

serie DU y números 3399194 y los tres anteriores 

corfelatives yo, el Netario, DOY FE. --==========.-= 

Está la firma del compareciente.---=-=-=--=====-=-



  

Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ.  Rubricado 

sellado. 

  

  

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 

mercantil  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.”, 

copia en cuatro folios de la serie DU, 

3399453 y los tres folios anteriores 

correlativo, que signo, firmo, 

Barcelona, el día cinco de 

dieciocho. DOY FE. 

en 

Marzo de dos 

FE PÚBLIC, 
NOTARIAL 

    
   
   

  

   

NOTARIADO 

ONE 
ad 

expido 

números 

rubrico y sello. 

  

  ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 y n* 82. 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos)   
  

 



  

       
APOSTILLE : 

(Conventos Se a Haye du 5 octobre 198%»       

  

4. Pais: 
ciclo 

El presente documento público 
This publ dois: 42 psesent acte pubis 

a ha sido firmas por Don Rube" Pes Snonez 

"ESPAÑA 
   

     

      
   

  

¿ ES, quien actua en calidad de Notario 
| 

% O 
a” Y AQISSI Sa 

14 y está rexextiso del sello / timbre ce Na 
beara Ne sh sin y 

estienda du t-+ de 

Ce:vicado 
aneste 

5. en Brossa 6. eldia USAS 
aa me. 

7. por DW Javier Asensio Borvlas. Ses atario del Co o Noianal de Cataluña 

dy pa 

8. bajo el wumers NS301/2018: 00955 
No 

_S0us no ce pun E 

9. Sello / time NOTAR! 10. Firma: 

Seal: arms es Signature 

Sceau : tinomo 
Signature 

p ES : 

E ate , 

ARA      
        

  ¡Apostilla cortiica Jincamacto la autenticidad coo 00 del seña o mNo 3 Ue el documento pudiyso seta revestido. 

niendo del documento pea e pue se 

   


